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DI]SPACHO Dt]I, AI,CAI,DI]
Alcaldía del Municipio Angostura del Orinoco

DBSPACHO DEL ALCALDB

Dccreto N" DJ-O1-21-01
SIRGIO DE .IBSUS TItrRNÁNDEZ

Alcatdc dcl Municipio Angostura dcl Orinoco

dc la Constitución dc la RcPública livariana dc

Lo, 3o y 7o dc la LcY Orgánica dcl P r Públic<r

Municipal se dicta el siguiente acLo administrativo'
COT.{STDN,ITANDO

euc la dirección dcl gobicnro y la administlación dcl Muricipio Angostura dcl Orinoco dcl Es do Bolívar,

Dc conformidad con lo prcvisto cn los artícr-llos 174

Venczuela; at1ículos 54 numcral 4o, 84 y 88 uuncralcs

corresDonde al Alcalcle. por manclalo de la Constitucióri cle la República llolivariana de Vene

orsánica del Poder Público Municipal, l.eyes t:speciales y las ordetrarrzas.
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a, la l.ey



Que conformc a "Ccrtificaciól de Ifloapacidad Residual", dc fccha 01 cle febrero de 2018' N

emarrada de la Comisión Regional paraia Evaluación de la Incapacidad Residual dcl Instituto'

de los Scguros Socialcs, a- la expresada ciurdadana le lue diagnosticado: "TRASTORNO DI

MA\/OR CON IDEACION SIJICIDA Y EI'EMENTOS PSICOTICOS' TRASTO

só'niniiziCiOx l"o,r u,r porccntajc <lc pórdida dc la capacidad para cl trabajo dc 67 o/o"

CONSIDBRANDO

Quc el Municipio Angostura del orinoco dcl Estado Bolívar, debon garantizar a todos por igual,

,ie.es,aria y loi serviclos mínimos que conlleven a brindar mejor calidad de vida' seguridad y

CONSIDERANDO
MAGDALRNA RERMUDF,T' ALBA, titular de

MAESTRA "A", adscrita a la I)IRECCIÓI{ DE

esta municipalidad, rcalizo su formal solicitud

.,Los trabajadorcs o trabajadoras sin haber cumplido los rcquisitos para su 
-jubilación

pensión .n 
".u.o 

dc discapaóidad absoluta permanente, sc requiere que el trabajador o tra

presitado servicios pn, un periorlo nn -"nut de tres (3) años' El 
T1Yi""::?t-t"""""ti":,":ffi.ffiñ;;;;;;'o"r ciento (10%) der úrtimo sarario normal y nunca será mcnor ar sara

naciional vigcntc. Estas pensioncs sc.án otorgaclas por la máxima autoridad del órgano o t

preste sus servicios. A los efectos clel present"b""."io con Rango, Valor y Fuerza de Ley la d

absoluta permanente y la gran tliscapacidad T.ln las certificadas por el Instituto I

protección para la vida.

QLre el ciudadano NIDIA
5.55i¿.140, con el cargo de

trabajadora al servicio dc

incapacidad laboral.

Prc'vcnción, Salud y Scguridad Laboral (INPSASEL)"

CONSIDERANDO

Ses.uros Sociales (IVSS).
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068-18,
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CONSIDERANDO

CONSTDRRA]\DO

Quc oonforme al articulo l5 dcl Dccrcto con Rango, Valor y Ft:tejrza dc Lcy sobre cl Régimcn dc Ju

Pensiones de los Trabajadorcs y las Trabajadorat ¿. tu Administración Pública Nacional' Estadal

Que, de acuerdo a la disposición trarlsiloria tercera del l)ecreto con Rango' Valor y Fuerza de l

Répimen cle JLrbilaciones y Pensiones de los l'rabaiadores y 1'rabajadoras de la Adrninistra<
--^^ \/olnr

ñ;:li;;;i, ir,;ü f vrni"ipul cstablccc: "A los el'ectos del presente Decreto con Rango, valor

Lc¡', hasta tanto cl Instituio Nacional dc Prevcnción, Salud t 9"g]1ld1d,:i::^1i::T:i::i
;;]l;;;;;;;ñ; un.or",u, y ta gran discapacidad,las ccrtificacio¡cs dc referc_ncia para cl o'

de las pensiones por las aiscapaciaades referidas, serán las emitidas por el Instituto Venezo

DECRNTA

ARTICULO PRIMERO: Se lc otorga cl bcneficio dc PBNSION POR INCAPACIDAD LA

ciLr,Jadana NII)IA MAGDALENA RERMIJDEZALBA,litLrlar de la cedula de identidad No v-5'

AII.TICULO SnGUNDO: Se hja como cuantía de la pensiórr otorgada, el noventa y cinco por

del último sucldo devcngado poiel bc[cficiario, cl cual comcnzará a percibir a partir de la fccha

cn Gaceta MuniciPal.
ARTTICULO TERCERO: La Dirección de 'l'alento Humano de la Alcaldía del Municipio A

Orinoco, qucdarán cncargadas dc vclat'por cl cr-rrnplirnicnto dcl prcscntc Dccreto'

AFI.TICULO CUARTO; Notifíq¡csc al ciudaclano dcl contcnido clcl prcscntc acto administrativo'

AF|TICULO QUINTO: ['.1 presente Decreto enlrará en vigencia a partir de su publicación

Municipal, en conseclre,.,cia, renrítase el presente acto adrninistlativo al Secrelil::i ]i.,:Titi,Y

la Gaceta
icipal a los

fincs dc su publicación cn la G .ccta Municipal, clc acucrdo con lo prcvisto cn el artículo 114 nu

L
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I)ado,, firmado y sellado en el f)espacho del Alcalde del Municipio Angostura del orinoco del Esta

ciudrld Bolívar a los treinta (19) c1ías del nres de Encro clel año dos mil veintiuno (2021)' Años

Independcncia y 161" dc la FedcraciÓn'

FDO/Lcdo, Scrgio de Jcsús Hcrnándcz

Alcaldc dcl Municipio Angostura dcl Orinoco

RI]PÚI]I,ICA I}OI,IVARIANA DI1 VI']NF]ZUI]I'A

CIUDAI) I}OI,íVAR, I'S'I'AI)O t]OI,IVAR

ALCALDÍA DEL MI]NICIPIO ANGOSTI]RA DEL ORINOCO

DESPACIIO DEL AL,CALDE

Alcalclía del MLrnicipio Angostura del Orirroco

I)ESPACHO DEL ALCALDE

I)ecreto N" DJ-01-21-02

SERGIO DR JESUS HERNÁNDRZ
Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco

Dc confonnidad co¡ Io previsto clt los ar1ícrtlos I'74 dc la Constitución dc la República B

Venczuelat artículos 54 nurneral 4", 84 y 88 tlumcralcs lo, 3" y'7" dc la Ley orgánica dcl I

Municipal se dicta el siguiente aclo adrninislratrvo'
CONSIDERdNI)O

Que Ia dirección del gobierno y Ia admiristración del Municipio Angostura del Orinoco del

corrcsponde al Alcald?, in. nránauto dc la constitución o" t" 
l:Ll.?lica 

Bolivariana de vr

ü;;;il;;l poder público Murricipal. Leyes lrspeciales y tas ordenanzas.

CONSIDERAI{DO

Que el Municipio Angostura del orinoco dcl Estado Bolivar, debcn garantizar a todos por igua

neoesaria y los servicios nrínimos que conlleven a bfindar rnejor calidad de vida' seguridad

protección Para la vida.

CONSIDERANDO

QuLe el ciudadano MARTHA ELYNEITH VARGAS GARCIA, titular de la cedula de

8'B95.652,cotrcI"u,gnd"DOCENTEBASICANoGRADUADA,adscritaaIaDI
;;;¿^Aréñ ütñtat"^L, trabajadora al scrvicio dc csta municipalidad, real\zo su formal

beneficio de pensión por incapacidad laboral'
CONSIDERA,NDO

Que confonne a "Ccrtificación de Incapacidad Rcsidual", dc fccha 15 de noviembre de 2018'

enranada de la comisión Regional para la Evaluación dc la Incapacidad Residual del Institut

de los Seguros Sociales, u'lu 
"*pr"racla 

ciudadana le fue liagnosticado: ."TRA.sTORNO
MAyoR posT-TRAUúArrco y coN ANSIEDAD" corl un porccntaje de pérdida de Ia c¿

j
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CONSIDERANDO

Que r3onforme al aftículo 15 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza dc Ley sobre el Régimcn dc Jub

pensiones de los 1'rabaiadores y las 'frabajadoras de la Administración Pública Nacional, Lisladal y

..Los trabajadorcs o trabajadoras sin haber cumplido los rcquisitos para su jubilación reci

pensión .n .uro de discapaóidad absoluta permanente, se requiere que el trabajador o trabaja

presrlado scrvicios po" on pcriodo no mcnor de tres (3) años. -lll monto de cstas pensioncs se

máxiimo del setcnta por cicnto (10%) del último salario normal y nunca será mcnor al sala

nacional vigente. Esias pensiones serán otorgadas por la máxima autoridad del órgano o I

presrte sus sérvicios. A los efectos del presente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley la d

absoluta permanente y la gran discapacidad serán las ccrtificadas por el Instituto N
Prevención, Salud y Seguridad Laboral (INPSASEL)"'

CONSIDERANI)O

eue de acuerdo a la disposición transiloria tercera del I)ecreto con Rango, Valor y Fuerza de l'
iégiro"n dc Jubilaciones y Ponsioncs de los Trabajadorcs y Trabajadoras de la Administraci

Naiional, Estadal y Municipal cstablccc: "A los efectos del presente Decreto con Rango, Valor y

Ley, hasta tanto el Instituto Nacional de Prevcnción, Salud y Seguridad Laboral asuma las cert

tleia discapacidad absoluta, y la gran discapacidad, las certilicaciones de referencia para el o

de l¡rs p"n.iorr". por las discapacidades referidas, serán las emitidas por el Instituto Venezc

Seguros Socialcs (IVSS)'
DECRTTA

ARI|ICULO PRTMERO: Se le otorga el beneficio de PENSION POR INCAPACIDAD 1

CiUdAdANA MARTHA ELYNEITH VARGAS GARCIA, TitLrIAr dE IA CEdUIA dE idENtidAd N. V

ARI|ICULO SEGUNDO: Se hja corno cuantía de Ia pcnsión otorgada, cl noventa y cinco por ci

del rilrimo sueldo devengado poiel beneficiario, el cual coment.ará a percibir a partir de la fecha de

en Ciaceta Municipal.

AR:IICULO TERCERO: l.a Dirección de'l'alento Hr.urarro de la Alcaldía del Municipio A

Oriroco, quedarán encargadas de velar por el curnplimiento del presenle l)ecreto'

AR'IICULO CUARTO: Notil'íquese al ciudadano del contenido del presente acto administrativo'

AR'IICULO eUINTO: El prescntc Decrcto cntrará cn vigcncia a parlir de su publicación e:

Mu¡icipal, cn consecuencia, romítasc cl prescntc acto adrninistrativo al Sccretario de la Cámara Mu

fines dé su publicación en la Caceta Municipal, de acuerdo con lo previslo en el artículo I l4 ntt

Ley Orgánica del Poder Público Municipal.

I)aclo, firmado y sellado en el Despacho del Alcalde del MLrnicipio Angostura del Orinoco del Fl

Ciudad Bolívar a los treinta (19) días del mes de Enero del año dos mil veintiuno (2021)' Ai

Indcpendcncia y 161' de la Federación.

FD()/Lcdo. Sergio de Jesús Hernández
Alcaldc dcl Municipio Angostttt'a dcl Orinoco
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Dado. firmado, sellado en el I)espacho del Presidente del

Bolívar, a los vcintisiete (27) días dcl mcs dc enero

Independencia y l6lo de la Fcdcración.

Concejo del Municipio Atigostr"rra del Ori

del año dos rnil veintiuno (2021). Años

estado

de Ia

Dado. finnado, sellado
veintisiete (27) días del

la F'ecleración.

MUNICIPAL ANGOSTURA DEL ORIN
CIUDAD BOLIVAR-E STAD O- AR

AB(}. BRE
SECilETARTA DFL NCEJO MUNICIPAL

A EL ORINOCO
UDAD BO -ESTADO BOLIVAR-

Dcspacho dcl\A.lcalde del Municipio Algostura del Orinoco estado ívar, a los

mes de enero del año dos mil veintiuno Q021). Años 209o de la Independen iay 161"de

LCDO. SERGIO DE JESUS
ALCALDE DEL MUI{ o

ANGOSTURA DE Npeo
CIUDAD I}OLIV

J
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